
   
   

-:N“ 378 REFORMA DE ESTATUTOS 

> QUE HACE LA COMPAÑÍA GUABOVISION S.A. 

: POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL 

SEÑOR GALO ESTUARDO BLACIO ESPINOZA.--— 

Cuantía Indeterminada: . 

En la ciudad de. Pasaje , cabecera de cantón del mismo 

nombre , Provincia de El Oro , República del Ecuador , 

'. hoy dia martes siete de 'abril del dos mil tres , ante mi 
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Doctor :Victor Guzmán Zambrano ', Notario Público 

Primero” del: cantón comparece , el señor GALO 

ESTUARDO-BLACIO ESPINOZA , casado , empresario, 

en su-calidad de Gerente de la Compañia Guabo Visión 

S.A. según “el mombramiento que se adjunta y se 

| protocoliza como habilitante * , ecuatoriano , mayor de 

edad , idóneo:, provisto de su cédula , domiciliado en esta 

ciudad , legalmente capaz para contratar y obligarse, a   | quien de conocerle doy fé, y para que autorice me 

presenta la Minuta que dice :-oo-==----- 

SEÑOR NOTARIO :- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas asu cargo , sírvase autorizar una en la que conste 

una de CONVERSION DE SUCRES A DOLARES , 

AUMENTO: DE CAPITAL: y REFORMA "DE 

ESTATUTOS “DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA 

GUABOVISION S.A. al tenor de las cláusulas siguientes: - 

PRIMERA  :-- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

: celebración de la presente: Escritura Pública el señor 

GALO : ESTUARDO BLACIO ESPINOZA , de 

nacionalidad-ecuatoriana , de estado civil casado *, con
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domicilio ; en “esta ciudad de Pasaje... a nombre y 

" representación de la compañia GUABOVISION S.A. . En 

-“:gú respectiva calidad de Gerente General», conforme lo 

- acredita el nombramiento que acompaña y debidamente 

autorizado por la Junta General: Extraordinaria de 

.Aecionistas.. que: debidamente. certificada servirá de 

«documento habilitante moore arroces 

- SEGUNDA: :.:-: ANTECEDENTES.- 1) Por escritura 

- "pública celebrada ante la Abg. Ruth Dávila Heras , Notaria 

+ ¿Pública del cantón El Guabo , el veintitrés de febrero de 

mil. novecientos . noventa y nueve ise constituyo la 

: COMPAÑIA .GUABOVISION 8.A.', la misma que se 

. encuentra legalmente inscrita en el libro Mercantil del 

' Registro de la Propiedad del cantón El Guabo con el 

: número :10 y anotado en el libro de repertorio con el 

número 186 .en fecha dieciocho: de marzo de mil 

«novecientos noventa y nueve' . 2) La Junta General 

Extraordinario celebrada el veinte de marzo del dos mil 

tres , resolvió : Convertir de sucres a dólares el capital y 

-. aumentar: el mismo así como reformar los Estatutos en la 

forma que consta del acta respectiva .oommmooanmnamanamno 

TERCERA :- DECLARACIÓN .- Con los antecedentes 

expuestos , el señor GALO ESTUARDO BLACIO 

. ESPINOZA ,-en sui calidad de Gerente General de la 

- Compañia GUABOVISION S.A. declara : “Que se 

“convierte de sucres a dólares el capital y se aumenta el 

-, mismo , asi como se reforma los Estatutos de la Compañía 

. « GUABOVISION de la manera que se determina en el Acta



  

ATA DE ¿UNTA GENERAL EXPRLOUDINIOTA ENE COSAS 
DE LA COMPANIA CUALOVISIOY Soto CELCARÓNA APTA UNS IN 
TE BE MIRIO DEL TOS MIL WES, 

- En. la ciuda? de El Guabo, a los veinte días dolo mpa ve 
a Menazo del. dos mil tanos, siendo fur idiccistolo honras con - 

laeinta y cinco minuldos, en el focaf ulicado en fa fent 
da £ran “Colombia de fla ciudad de El Quafo, Pacnincio «de 
El Óo, concurnen fos socios de la Compaita: 1.- GAO ES 
TUARDO 1LACIO ESPINOZA, propielanio de dos mil quinientos 
(2.500) participaciones iguales, acumulolivas e inrdivisitlor 

cero, cenorcualao centavos de dilan cota mas 2.- LILA A 

GRINA ESPINOZA * FET ¿OO propietaria de quiniontaa 500) pin 
deipaciones iguales, acumutolivas e imlivisiflos ee cero, 07 
d- cualño centavos de délan cada una; yy 3-= ¿JOSE  PENJA 

BLACIO ESPINOZA, paopielanio de dos mit( 2000) porticipa 
pnes ¿guales, acumubalivas e indivisiflos de coro, cono = 
ulaa' “centavos de défor cata una, socios que consi iluyen 

fo cien por ciento del capital social, cf mismo que ascion 
La La suma de DOS CIENTOS DOLAES "DE LOS ESTATÓS UNIIOS” 
 AERICA. ficlda en calidad de Presidente la señora Lilo 
egnina Espinoza PFeijob y en cabidad de secretario actúa 
Fenento, ¿eñon Galo Estuardo Blacio Espinozn. Los mencio 

dto. socios aceptan por mayonta de votos neuniase en A 

   

    

   
       

  

    General Extaacadinania y llnivernsal de Socios ee confor 
dd con lo dispuesto en el Ant, 238 cto fa Ley de Com 
as en concordancia con el Mal. 119 def mismo  enerpo 

bu l, con ¿qual unanimidad ncuendan laalorn ef orden dol 
que es el siquientes 1) Convensión de la lolqfitadl - 

del capilal de la empresa de ¿uernes a dófanes; 2) Aumento 
del cepilal de la empresa de acuerdo a fas regulaciones - 
de la Superintendencia de Compoñtas, guscripción y forma de 
pago del mismo; 3) Reforma del Estalulo Social "de la Com 
pañta; y 4) Pulonización al gerente y representante fegaf= 
para que realice las decisiones «ue adople la qurta.- Lon 

0 talado” pon secrelonta el qubrnum lego cormespondiente 10 do 
clona instalada lo ¿unta de inmedialo se pasa a lantar 
el. PRIMER PUNTO del” orden” del «lla que «dicos CONVERSION DL. 
CAPITAL TOTAL DE LA COMPAÑVA O SEA EL CAMVO DE LA UN 

- DAD MONETARIA Y REEXPRESION DEL VALOR DE LAS APORTICIONESZ 
EXISTENTES A RES DELOS ESTADOS UNIDOS DE NOPTE AMERICA. 
Al efecto el Genente expresa a la junta «ue seyín fa nezo 
lución de la <uperintendencia de Compañtas "de fecha ?arce 
de lanzo del año dos mil, en “u anttculo lacs rlispone - 
que, cualquien acto «<ocielanio que se encuentao contemplada 
en ef onticuto tacinta y lacas de la Loy e Compuñtas dofo 
ad expresarse en dólares de fos Estados Unicos “e Yonrte 
/ménica, por lo lanto 10 dofo neexpaesas on défarca USA pl 
valor de fas acciones existentes y sms Lilaoa,  puan ollo 
propongo «ue fos señones: YALO ESSUÑDO ILNCIO ESPINOZA pro 
pietanto de dos mil euinientas aportaciones de mail Ci 
cara coda una, esto es dos millonos euinientos mil merca 
de capilal, que equivalon a cien défures ee fos Estuldra - 
Unidos de Norte Pméaica, pasarta a ldenoa dns mil quinientos 
oportaciones ¿quales, acumutalivas e indinisiflles de cono,cr 

 



  

rao-.ountao centavos de dólar cada unas 2) LILA PERO PIN? ESP] 
NOZA FEJJOO, paopielaria de «quinientas accimes de im mil 47 
encs cada una, esto cs quinientos mil merca de enpilal,emo 
equivalen a veínle «dblaros de for Estaitos Unidos de Vorto - 
Ánénica, pasirta a ldenen quinientos aportaciones iqualos, nen 
mufalivas e indivisillos de cero, ceno- Cuelao confayna de ri 
tan cata unas 3) JOSE BENJAON ÍLACIO ESPINOZA, —paopielanios 

de dos mil acciones de un mil sueros colo una, esto es - 
dos mittones de cucres de capital, que equivalen a ochenta ¿8 
ltanes de tos Estados Unidos de Noate fméricoa, perarto a do 7 
nea dos mil aportaciones iquoles, acumulalivas e inciminiflos 
de ceno, cono- cualao cenlavos de «dólor enla uno. "sto tuflen- 
fo se ha naeafizado lomando en considornación el dipa de cm 
fio fijo establecido para Én dolarización, esto os weinticinT 
co mié suenes pon cada rdélan de fos Estudos Unidos ie Von 
te América, «eldeaminado en la denominada Ley Taotelúa, ¿fl 7 

ion josé Benjamin Blocio Espinoza y. doña Lila Peregrina Espí 
mbzo  feijos, fuego de escuchan la ponencia y. explicación ee? 

brende de la Enpneso, manifiestón “que es necesaaio efectuan 
para estan acordes con lar disposiciones Pezufera vigente” 
paopuesrla presentada es opaoluda en forma mabaime pon fo, 

Aicentes.- Luego se paca a laundan el SEGUNPTO PUNTO ef va 
del dla nefenente al «mento de copilal de la empresa = 

señora Lila Peonenina Espinoza Feijos, mmificaa eme se 
aequlac ¿ones exprezas en la Ley de Compuñtas, delo cmo 

ol capital de la empresa, ya que en lo actual situ 
del pate es necesmio que lu ¿unla considere ofevar of 

al_ en una “¿uma mayor; luego de escuchon fa opinión elpf 
Gerente y del accionista fort Dlacio, y accitida (> ro 

, la ¿unrla acuerda aumentan ol copiltaf. en fa suma do 
cientos dólones de los Estalos Unidos de Nordraménica - 

S “umado a “u capilal suscrito y concofado en 49 Inta 
AGE? alcanzará la «suma de ochocientos délanes re fos Esta = 

dos Unidos de MNorleaménica. De minera que con rf parsente - 
aumento que lo cutren Inlogaamente en numenmnio, de contara 
y en dinero en efectivo, en un cien porn ciento, ef mismo - 
que queda tnlegrado de la .siguiente mmnera: 

o 1.- GALO ESTUARDO BLACIO ESPINOZA suscnilo diez mil aporta - 
0 ciones de cero, cenorcualao centavos de edéfar cata una pa 

a por ellas  cualaocientos déliacs de los Extarlos Unidos se 
Mon te fménicas 2) LILA PEREGRINA ESPINOZA FERJOO — imacaito dos 
mil aportaciones de cero, ceno=cunlao centavos de rlolan carla 

, una y Logs por ellas ochenta dólares de fos Estados linidos 
de Nonteaménica; 3) JOSE LENGAMIN BLACIO ESPINOZA amrsenilo - 
ocho mil aportaciones de cero, conorcuntao centanos ee dótar 

: codo una y paga pon ettas laescientos veinte rdólanos de los 
Estados Unidos de Nonteaménica. Se deja expreso consimein - 
que los socios «suscriptores “on de nacionalirlad ecuntoniona . 
Los “ocios ¿osé Dlacio y Lila feigoo. solicilnm a la Sala que 
<e exprese la forma ide "cómo queda Integrado el cavilaf ar 
lunt de la enpresa, a lo cual el socio falo Blucio Espina 
za acogiendo blo sugenencia, exmosa que el copilal quedo in 

legrado de atuendo al siguiente delatles 
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SOCIO Nao de copilal Jncarmento susentp aportacio copita” 
apor ta- suscrito de aporta ción ce nes actua actual 
ci0tos ciones 7 pilal "tes 7 

Calo Blacio 2500 E 700,00 7500 £300,01 710.000 FEnn, an 
Lila Espinoza  “"% 3:20,00 1500. f 60,09 2.000 $ 20,00 
¿048 BiBlacio 22000 $ 20,00, gama. 240,00 2,0m L320,00 

TOPLL 5090 $ 200,00 15N0 $600,0 20,000 £8n0,00 

fprolado y aceptudo el «uwmento del capital, '. muecripeción y for 
ma de pago def v:iemo, por unanimidad ro fos ocios parsentes, se 
paca a TYaalan ef TENCÉR PUNTO DEL ORDEN DEL LÍA, referente a la 
Reforma del Est. tuto Sociof de fa Compañta. L.- Parzidencin infon- 
ara La funda ..e por resofución ¿e «aumentó «L capital de fla - 
¡Conpañta, se noframb ef faltculo Sexto «del Ertalulo Social,ef mis 

dinge "AÑIJCULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL :- El. Capital socia? 
Comvañta 1 «de OCHOCIENIOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS TE 

, dividido en veinte mb acciones nominolivas y ordinarios 
Jo coma coxo veinte centavos de rólarn cda una. Terménara - 
4luna, la ¿unta apruela por unarinicad de fos asistentes 

y anesuefur reforman fos Estolutos en rones ldénminos.- Luego- 
lo a laatler el CúARTO Y ULTIMO PUNTO ¡Y“L ORDEN VEL DIA :- 

denVe a la vudonización al venento de fa Enpresa para que le 
bas decioomnes Ue la Junta. La Junta por unanimidad de va 

copita? social presente, ccuenta nutonizar af Gerente 20 
n Htacio Espinoza poro que otorque la eornesponcliento Escril 

Úlica cede Convensión de Sueres a Lélancs: Aumento de Capita? 
da de Est. tutos de fa Compoñta y nealica torios tos faémi- 

biley cornozpondientes y de cumplimiento n lo arcuetio en 
«bn?e unto. A excepción de las arelorm- intammbicidas, ol Es 
Prulocial. no «une otra modificación. - Sin haten otro punto 

HaáTanse se concede un neceso para La neacción def acta; Y 

     

    

   
   

JO 

hecha que fuere 'a nedacción so noinedula la ¿unta, Y, puesta of 
oclao a concidencrión de la Sala, la misma es spaolodo pon unanimi 
cud del capital social presenie, extampundo <u fiama y aúfaica po 
re condlencio. Li Paecidencia procede «a lo claura de la junta 
a fas ¿1%400. 

: a 
( Ydcio Espinoza £ rd dé oré E, Dlacio E. 

PETARIO-GEL ENTE a 
C.C.No 70235328 CoCallo 0700 MIS0PS CoCao 170009740 

  

Galo Estuardo Blacio Espinoza, en mi calidad de Secretnrio- 

Gerente de la Compasia GUABOVISION S+.A. certifico que 12 

presente es fiel copia del original y que reposa en el ar 

chivo a mi cargo. al que me remito en caso necesario, Pasaje    
Lunes 7 de Abril del 2003 
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11 Guabo, ¡Novienbre - 27 * del 2002 ! 

| a] o 
! IN Pol ] 
Señor . ' | Pool i 
“alo Estunido Es pinoza | 1 Blácio 
Presente: | : 

1 1 

De mi  considernaión: . : 

  

    

      

  
       

      

Por el: presente “me permito hacerle conocer que ln 
Junta Universal de socios de GUABOVISION 5,4. cole 
brada «1 día de hoy tuvo a bien” designar ca sted 

pre que desempeñe el cargo de. GERISNTE por el. perílo; 
TU TE DO] AÑOS, contados desde An fecha de ius -- 

TÍ reripcigr de este! uirmbramiento en él Resyistro Mercan 

/ : : ! Po 
cu ql. po . ; ¡ , 

sente nombraemicrto se lo: otorra de acuerdo n 
l ¿iStpinrtos Sociales de la Compañía. 

/ | 

| ía GUABOVISION S.A. se coristituyó mrfiante- 
FábTica! otorgada ante le Notaria del Can 

: Grábo, Abx3. Hkuth Dávila Heras el  veintl -- 
: e Fébrero 'de mil novecientos noventa y nuovo 

Es ¡Ea en el Libro de Mercantil del Registro de 

j load 21. (mabo con el No 10 el 15 de llarazo «lo; 

(que comunico A usted para los fines con 

| ge. | E, 
i bitecciay” 9) Le Gide hacta ente suere iy gran colombia 

| ¿gerd i ARA ¡ ! ' A Ju LA | 
— . o 

| £)  Jióimyi altos ¡Pineda : ' 
po SLORSTANIO Di, LA JUNTA : ! ' 

o | | IO E ! : : i 
¡RsZONs  Acen el :corpo “de Gerente ¡de ¡la Compofila. 
' : l 
1 1 ! ' 
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m) 

God UU 

talo “is, “lacio espinoza. 

CUR-



  

TOO E Alan : P. ns 
TIFICO: Que el, present» Nombramiento de Gerente de lo Compañía 

oa o ] 
GUABOVISION .A.. queda debidamente inscrita en. el Regislro 

, , : Loa 
Mercantil con el Nro. 29 y anotado en el Libro Repertorio con el Nro, 

) : ! 

1425, con Fecha de hoya eo nn    
. ' 
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COMPAÑIA GUABOVISION S.A 
El Gualo - Ef Ono. 

CERTIFICADO 

10 Galo Estuando blacio Espinoza, en mi calidad de Gononte 
General de la Compañta GULOVISIÓN S.A poa cuanto mé 20 
presentada se 'encuentao sujela al contaof por pinto de : fa 

perintendencia de Compañtaz de El Oro, decforo y ¿uno que 
É | aumento de copilal acordado por la ¿junta Universal de fe 
idnistas cl dla veinte de lanzo def año dos mil traes se 

correctamente integnado y pagado en numeninios en su 

   
   
   

    

    



  

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia GUABOVISION S.A. ; la que se adjunta 

formando parte del presente instrumento público . De igual 

manera". el «señor GALO ESTUARDO  BLACIO 

ESPINOZA '! |, “Gerente General de la Compañía 

: GUABOVISION S:A.- declara bajo juramento sobre la 

correcta integración y pago en numerario en su totalidad 

del Capital cocoa 

CUARTA:- DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se 

| acompaña como documentos  habilitantes:- a) 

Nombramiento de Gerente General debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón El Guabo ; y , b) Acta 

de la Junta Extraordinaria de Accionistas debidamente 
certificada por el Gerente - Secretario de la Compañía .--- 
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Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de rigor 

- -- Jimmy Saltos Pineda .- ABOGADO .- 
18 Matrícula número 399 .- EL ORO ooo 

19 Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública 

0 20 con todo el valor legal .- Leida esta escritura por mi el 

21 Notario de principio a fin y en alta voz , a los señores 

- 22 comparecientes , éstos aprueban lo expuesto y 

23 ratificándose en su contenido, firman conmigo en 

" 24 unidad de acto, de todo lo cual doy fé ...--- 
25 

26 

27 

  

28 GALO ESTUARDO BLACIO ESPINOZA.



  

   

    

l  .: C.C:4f:0702353269::. _ 

2 +: "Gerente dela Compañia Guabo Visión S.A. 2 y 

3 4 , : 7 A 

4 

5 pd 

6 PUBLICO .- 

   a p/OTORGÓ* ANTE-M1 Y EN FE DE ELLO , - 

PÍERO'ESTA'''oúsarta copia en siete fojas 

12: / Kerox'', QUE LÁS"SELLO Y RUBRICO , FI 

"PARA CONSTANCIA EN LÓs MISMOS RUGAN/A 

" HA" DE “su CELEBRACION .- - 
1 ar rr pr rue Le 

E y reta 20 os 

 



  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.03.M.DIC. 0117 
DR. RODRIGO SARANGO SALAZAR, / *' 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

o - CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de, 
conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento 

.de capital y reforma del estatuto de la compañía GUABOVISION S.A., otorgada ante el 

Notario Primero del cantón Pasaje, el 7 de abril del 2003, juntamente con la solicitud 
, para su aprobación; 

QUE - la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ.03.117 de 21 de abril del 
2003, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones ADM-98203 de 24 de septiembre de 1998; y, No. ADM- 

ADM-03090 de 26 de marzo del 2003 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 
GUABOVISION.S:A.; en:los términos constantes de la referida eseritura;+y * disponer 
que un. extracto,de la .referida escritura se publique,,por una vez, en uno: de_los 
periódicos, de mayor « circulación en: El Guabo, o .. o Pal 

CN POT 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primeros de los cantones de 
Pasaje y El Guabo, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente Resolución; y, siente en 
las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón El Guabo: inscriba en el Registro Mercantil a su cargo la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto gn este artículo.     COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en 

Exp. 3 7 

RSS/EGC/JEO



    

    Siento cowo tal , que con esta fecha se ha- 

       

     

  

      

A bAbplido con lo ordenado en el Artículo Segun- 
pda e FaljResolución que antecede .- PASAJE , XA 
AN BIETE Dud DOS MIL TRES .=-- 

    

ms 

RAZON.- Siendo como tal, que con esta fecha se ha 
cumplido con lo ordenado en el Articulo Segundo de la 
Resolución que antecede.- EL GUABO, CAT 
MAYO DEL DOS MIL TRES. 

    

, Cad bay Dénchoz 

NOTARIO SUPLENTE 
EL GUABO--EL ORO--ECUADOR



RAZON: Siento como tal. que dando cumplimiento a lo resuelto por el 

Intendente de Compañías de Machala mediante Resolución No. 03.M.DIC. 

0117 de fecha 21 de Abril del 2003, procedo a inscribir la presente escritura 

. y dicha Resolución en el Libro Mercantil con el Nro. 11 y anotado en el 

  

      
         

si [apgpo, 14 de Mayo del 2003 

1 E 
0 a, 
    

RAZON: Siento como tal, que dando cumplimiento a lo ordenado por el 

Intendente de Compañias de Machala, procedo a tomar nota al margen de 

los originales con fecha de hoy ——====>    

    

  

   A bado: Maros cz Mmbrano Tambran e 

begistredaí da TrPropleded Interino Ne


